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7. AUTORIZACIONES DEMANIALES  
  
7.1. Bases para el otorgamiento de autorizaciones para la instalación temporal de 
puestos de venta de flores, alimentos o bebidas en zonas verdes de dominio 
público.  

  
Ac. 882/2022. Vista la documentación puesta a disposición del expediente de 

referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los técnicos 

responsables, consta: propuesta de inicio para las Bases para el otorgamiento de 

autorizaciones para la instalación temporal de puestos de venta de flores, alimentos o 

bebidas en zonas verdes de dominio público, suscrita por el Concejal-Delegado de  

Medioambiente y Administración Electrónica, D. Jaime Santamarta Martínez, de fecha 

cinco de julio de dos mil veintidós; Anexo I, Espacios de zona verde municipal 

susceptibles de aprovechamiento especial, así como de uso privativo, por terceras 

personas ajenas a este Ayuntamiento, para las instalaciones indicadas en las presentes 

bases”; Anexo II, Modelo de solicitud para el otorgamiento de autorizaciones para la 

instalación temporal de puestos de venta de flores, alimentos o bebidas en zonas verdes 

de dominio público; Anexo III, Modelo de declaración responsable; Anexo IV, Modelo de 

declaración responsable; Informe Técnico, Bases para el otorgamiento de 

autorizaciones para la instalación temporal de puestos de venta de flores, alimentos o 

bebidas en zonas verdes de dominio público, suscrito por la Directora General de Medio 

Ambiente, Dª Irene Aguiló Vidal, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós.   
  
Bases para el otorgamiento de autorizaciones para la instalación temporal de 

puestos de venta de flores, alimentos o bebidas en zonas verdes de dominio público   
  

Capítulo I  Disposiciones generales   

   
Primera. Objeto   

   

1. Las presentes Bases tienen por objeto regular el procedimiento y las condiciones para la autorización de la instalación 

temporal de puestos de venta de flores, alimentos o bebidas en zonas verdes municipales.   

   

2. Se declaran susceptibles de aprovechamiento especial, así como de uso privativo, por terceras personas ajenas a 

este Ayuntamiento, los siguientes espacios de zona verde municipal, jurídicamente considerados como de dominio 

público local, para las instalaciones indicadas durante todos los días del año:   

   

Denominación   

Superficie de la 

zona verde (m2)   
Referencia 

Catastral   

Avenida de Atenas   2.500   1958901VK2815N   

C/Camilo José Cela   

14.973   4160801VK2846S   

14.913   4362001VK2846S   

6.824   4463201VK2846S   

Bulevar de Európolis   15.248   4642002VK2844S   
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14.027   4539902VK2843N   

Carretera de Las Rozas-Majadahonda *   8.125   6420106VK2862S   

Parque París   63.961   5328701VK2852N   

   
* No hay punto de suministro eléctrico.    

   

La delimitación de estos espacios se adjunta como Anexo I a estas bases.   

   

3. Fuera de los espacios de zona verde delimitados en estas Bases, no se permitirá la instalación temporal de puestos 

de venta de flores, alimentos o bebidas.    

   

4. Cualquier otro tipo de instalación no desmontable y/o de carácter permanente en zonas verdes requerirá de 

otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión  demanial del espacio de dominio público local.   

   

Segunda. Régimen jurídico   

   

1. En todo lo no dispuesto en las presentes Bases, con respecto a la ocupación del dominio público local, será de 

aplicación la normativa básica y plena de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, los artículos considerados no básicos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, antes citada, y cuantas otras 

normas reguladoras del dominio público local resulten de aplicación.   

   

Sobre la actividad comercial que se desarrolle en los espacios de dominio público será de aplicación la Ley 1/1997, de 8 

de enero, reguladora de la venta ambulante en la Comunidad de Madrid, y su Reglamento de desarrollo; Real Decreto 

199/2010, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y la normativa vigente en materia de 

higiene alimentaria.   

   

2. Respecto al procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones, se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con carácter subsidiario y los principios del 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.   

   

Tercera. Condiciones generales de uso y horarios   

   

1. Deberán respetarse los niveles sonoros máximos establecidos en la normativa vigente respecto a la transmisión de 

ruidos a viviendas, medidos a 1,50 metros de la fachada del edificio más próximo. El mobiliario deberá estar dotado 

de elementos aislantes que impidan generar ruidos por arrastre y su acopio deberá realizarse de tal forma que impida 

molestias a los vecinos.   

   

De conformidad con la Ordenanza municipal sobre Zonas verdes, Parques y Jardines de 24 de marzo de 1999, los 

titulares deberán mantener el dominio público en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato. A tales efectos, 

estarán obligados a disponer de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de residuos, de acuerdo 

con lo dispuesto en la normativa ambiental aplicable. Por razones de higiene, salubridad y ornato no se permitirá 

almacenar o apilar productos, materiales o residuos propios de la actividad. De igual modo, el titular de la autorización 

será responsable del mantenimiento y limpieza de toda la superficie de ocupación autorizada y de las zonas limítrofes 

de la misma en un perímetro de 20m de radio y 125m2 de superficie a partir de la superficie autorizada.   

   

2. No podrán instalarse ni utilizarse:   

   

- Máquinas expendedoras automáticas de juegos de azar.   

- Máquinas expendedoras de tabaco.   

- Billares, futbolines, máquinas recreativas o de azar o de cualquier tipo de características similares.   

- Aparatos de reproducción sonora, megafonía, música ambiental, o amplificadores.   

- Instrumentos musicales ni realizar actuaciones recreativas en vivo de cualquier tipo.  - Juegos infantiles.   
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3. No podrán venderse bebidas alcohólicas.   

   

4. El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza será, como máximo, desde las 8:00 hasta las 

23:30 de lunes a jueves y domingos; y desde las 8:00 hasta la 1:00 las vísperas de festivos, viernes y sábados, para 

aquellos espacios situados frente a un edificio de uso principal residencial o cuando la línea del perímetro del espacio 

otorgado se encuentre a menos de 15 metros medidos en proyección horizontal de una fachada de un edificio de 

dicho uso residencial donde se encuentren huecos de piezas destinadas a dormitorios. Durante los meses de mayo, 

junio, julio, agosto y septiembre, el horario de cierre se prolongará media hora más.   

   

Para aquellos espacios situados frente a edificios de uso principal no residencial o cuando la línea del perímetro del 

espacio otorgado se encuentre a más de 15 metros medidos en proyección horizontal de una fachada de un edificio de 

uso principal residencial donde se encuentren huecos de piezas destinadas a dormitorios, independientemente del suelo 

en que estén instaladas, el horario será, como máximo, desde las 8:00 hasta la 1:00 de lunes a jueves y domingos; y 

desde las 8:00 hasta las 2:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados. Durante los meses de mayo, junio, julio, agosto 

y septiembre, el horario de cierre se prolongará media hora más.   

   

Queda prohibida la superación del horario máximo permitido.   

   

Cuarta. Condiciones de ocupación   

   

1. La superficie ocupada por la instalación desmontable para venta de flores, alimentos o bebidas en ningún caso podrá 

ser superior a 15 m2. No se autorizarán terrazas anexas a estas instalaciones.   

   

2. Deberán ser instalaciones desmontables accesibles a todas las personas y en ningún caso invadirán o alterarán el 

itinerario peatonal accesible, evitando cualquier elemento o situación que pueda generar un peligro a las personas 

con discapacidad visual. El diseño y ubicación de los elementos de estas instalaciones permitirán su uso por parte 

de todas las personas, cumpliendo en cualquier caso la legislación local, autonómica y estatal sobre accesibilidad.   

   

En las aceras y paseos terrizos de las zonas verdes dejarán libre un itinerario accesible en todo su desarrollo, de una 

anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas, 

independientemente de sus características o modo de desplazamiento.    

   

La distancia mínima entre el espacio ocupado por el puesto y los elementos del mobiliario urbano será de 1,80 metros, 

aunque se podrá autorizar reducir dicha distancia cuando ello no perjudique a las condiciones de tránsito y accesibilidad 

de la vía o las condiciones de mantenimiento del mobiliario.   

   

La distancia mínima entre el espacio ocupado por el puesto y el bordillo de la acera o terrizo será de 50 centímetros.   

3. Se deberá dejar disponible el espacio que sea necesario para el correcto funcionamiento de los servicios públicos e 

instalaciones, tales como:   

   

- Los hidrantes y bocas de riego.   

- Los registros de alcantarillado.   

- Las salidas de emergencia.   

- Las paradas de transporte público regularmente establecidas.   

- Los aparatos de control de tráfico.   

- Los centros de mando del alumbrado público.   

- Los centros de transformación.   

- Las arquetas de servicios públicos.   

- Los alcorques de árboles y jardineras públicas.   

- Los elementos de mobiliario urbano.   
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- Otros servicios públicos.   

   

4. En todos los casos, será el Ayuntamiento el que determine la ubicación exacta de los puestos, teniendo en cuenta 

los parámetros citados, debiendo ser cada caso objeto de estudio pormenorizado por parte de los servicios técnicos 

municipales.   

   
Capítulo II Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones  

   
Quinta. Inicio del procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones   

   

El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones se iniciará a solicitud de la persona interesada.   

   

Sexta. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones   

   

1. El profesional, compañía mercantil o asociación interesada en la instalación temporal de puestos para la venta de 

flores, alimentos o bebidas en cualquiera de los emplazamientos indicados en la base Primera, presentará su 

solicitud, siguiendo el modelo del Anexo II, en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 

admitidas por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, a los efectos de que sea valorada por la Concejalía con competencias en Medio 

Ambiente y Zonas Verdes.   

   

2. La solicitud indicada en el párrafo anterior deberá necesariamente acompañarse de la siguiente documentación:   

   

• Fotocopia autenticada del DNI del peticionario, admitiéndose sin autenticar para iniciar el trámite, sin perjuicio de 

su autenticación con carácter previo al otorgamiento.   

• Declaración responsable suscrita por el profesional o representante de la mercantil con poderes suficientes, o 

presidente de la asociación, según el caso, acreditativa de la capacidad de obrar del interesado, de encontrarse 

al corriente de pago en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de tener 

contratada una póliza de seguro de responsabilidad civil y del cumplimiento de todos los requisitos establecidos 

en la normativa vigente y en estas Bases para la ocupación; todo ello según el modelo del Anexo III de las 

mismas.   

• Un plano o croquis de la zona, del cual se deduzca fácilmente la superficie total de ocupación, ubicación y la 

distribución de los distintos espacios, en su caso.   

• Una memoria sucinta en la que conste el tipo de actividad que se va a desarrollar, así como el número, 

características y materiales de las instalaciones.   

• Declaración responsable de que el ejercicio de la actividad propuesta cumple con todos los requisitos 

establecidos en la normativa vigente y en estas Bases (Anexo IV).   

   

3. Si la solicitud de iniciación, no reúne los requisitos señalados, está incompleta o no viene acompañada de la 

documentación reseñada, se requerirá por medios electrónicos al interesado para que, en un plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 

exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.   

   

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.   

   

4. Una vez informada favorablemente la solicitud por los técnicos de la Concejalía, se adoptará resolución por el 

órgano municipal competente, sin necesidad de promover concurrencia alguna, al ser susceptibles los 

emplazamientos indicados en la Base Primera de utilización por más de un beneficiario. La resolución se notificará 

al interesado en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común 

de las Administraciones Públicas.   

   

Contra esta Resolución podrá interponerse por el interesado el recurso administrativo potestativo de reposición, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el mismo órgano administrativo que la 

haya dictado, sin perjuicio de acudir directamente al Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto del 

Partido Judicial de Madrid, mediante el recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses.   
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5. Podrán denegarse aquellas solicitudes que por su ubicación en la parcela catastral correspondiente, impliquen una 

ocupación de las zonas verdes, que impidan el uso público del espacio.    

   

En todo caso, se denegarán aquellas solicitudes que supongan la ocupación de más de un 1% de la superficie de 

las zonas verdes indicada en la Base 1, contando todas las instalaciones temporales autorizadas en una misma 

parcela catastral, o que no sean conformes con las prescripciones del Plan General de Ordenación Urbana de Las 

Rozas de Madrid y su planeamiento de desarrollo.   

   

Séptima. Obligaciones de los beneficiarios de las autorizaciones   

   

1. Los beneficiarios de las autorizaciones indicadas en las presentes bases, en todo el período de su duración, están 

sujetos al cumplimiento de las siguientes obligaciones:   

   

a. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, la Tesorería General 

de la Seguridad Social y la Tesorería del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aportando para ello, las 

correspondientes certificaciones vigentes en el caso de que no hayan sido aportados con la solicitud inicial.   

b. Efectuar a su costa las acometidas a las redes de suministros (agua y electricidad) así como de saneamiento, 

y asumir los gastos que pueda conllevar la instalación y el alta de los respectivos boletines.   

c. Cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.   

d. Disponer de un seguro que cubra en la cuantía mínima vigente en cada momento los riesgos de incendios de 

las instalaciones y de responsabilidad civil por daños a los empleados y terceros o público asistente, así como 

a las instalaciones municipales, debiendo aportar copia del mismo y recibo acreditativo de estar al corriente de 

pago de la prima anual, en el caso de que no haya sido aportado junto con la solicitud. El importe de los seguros 

se determinará de conformidad con lo establecido en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos 

y Actividades Recreativas (LEPAR).   

e. Cumplimiento de la normativa de prevención de incendios que resulte de aplicación, debiendo contar con el 

Plan de Autoprotección correspondiente, en los casos en que resulte necesario.   

f. Cumplimiento de la legislación de la Comunidad de Madrid reguladora de la venta ambulante y normativa de 

desarrollo, disponiendo del certificado de formación de manipuladores de alimentos, en el caso de ser 

necesario.   

g. Constituir la fianza que exija el Ayuntamiento, como garantía de la reposición del dominio público local utilizado 

en las mismas condiciones en las que se obtuvo, así como del pago de las obligaciones económicas a cargo 

del autorizado.   

h. Dicha fianza se calculará mediante la aplicación de la siguiente fórmula, siendo el importe de la cantidad mínima 

de 300 euros y el importe de la cantidad máxima de 750 euros: m2 ocupados × coeficiente = Fianza, siendo el 

coeficiente aplicar a cada espacio el siguiente,   

  

Denominación   Coeficiente   

Avenida de Atenas   3   

C/Camilo José Cela   4   

Bulevar de Európolis   3   

Carretera de Las 

RozasMajadahonda   
3   

Parque París   5   

   
i. Cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 92, apartado 7 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, respetando, en todo caso, el arbolado urbano y el resto de la vegetación, 

manteniendo la limpieza del entorno, libre de todo tipo de residuos generados.   

j. Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora del producto o productos objeto de la 

venta que se vaya a llevar a cabo.   
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k. Cumplir los requisitos exigidos para la venta de flores, alimentos y bebidas, que deberá efectuarse con los 

requisitos y limitaciones establecidos en el Decreto 17/1998, de 5 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid.   

l. Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza 

Fiscal correspondiente.   

m. Hacerse cargo y garantizar la protección y seguridad de las instalaciones, mobiliario, mercancías y demás 

pertenencias durante la apertura del establecimiento al público, y también mientras la actividad comercial esté 

cerrada.   

n. Cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes bases, en particular lo relativo a las condiciones 

generales de uso y horarios (Base Tercera) y condiciones de ocupación (Base Cuarta).   

o. El adjudicatario tendrá siempre expuesto en sitio visible la correspondiente lista de precios así como el horario 

de apertura.   

p. No se podrá instalar ningún tipo de publicidad, salvo autorización municipal.    

2. El cumplimiento de estas obligaciones se comprobará, por el Ayuntamiento, con anterioridad al comienzo de la 

actividad, solicitando al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en el número anterior 

resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, el Ayuntamiento deberá tener acreditado dicho 

cumplimiento.   

   

La omisión, inexactitud o falsedad de cualquier documento, elemento o instalación que se repute obligatorio por estas 

Bases, así como el incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior, determinará la imposibilidad 

automática del afectado de continuar con la ocupación del dominio público local concedido, debiendo este último en 

consecuencia restituir al Ayuntamiento la porción de los espacios públicos utilizados en las mismas condiciones en las 

que se obtuvo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.    
Capítulo III  Otras disposiciones   

   
Octava. Duración, prorroga y extinción de las autorizaciones demaniales   

   

1. La duración máxima de las autorizaciones demaniales comprendidas en estas bases será de 1 (un) año, 

pudiendo ser prorrogada anualmente hasta alcanzar el plazo máximo de 4 (cuatro) años, previa solicitud del 

interesado y aceptación expresa por parte del Ayuntamiento.   

   

2. La autorización demanial concedida es revocable, en cualquier momento, por razones de interés público, 

pudiendo el Ayuntamiento determinar la desinstalación temporal o definitiva, sin derecho a indemnización 

alguna.   

   

3. La extinción de las mismas queda sometida al régimen previsto en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas.   

   

Novena. Infracciones y sanciones   

   

Se estará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 

artículos 140.1, letras d y f, y 141 de la Ley 7/1985, de 2de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.   

  

Disposición final  

  

Las presentes Bases serán de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.   

Los Anexos II, III y IV a los que se remite en las presentes Bases no serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid, si bien se encontrarán a disposición de los interesados en el momento de su aprobación por el 

órgano municipal competente, en la página web municipal www.lasrozas.es.   

  

El informe núm. 693/2022, suscrito por El  Director General de la Asesoría 

Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha veinticinco de julio de dos mil 

veintidós, es del tenor literal siguiente:  
  

“Asunto: Bases para el otorgamiento de autorizaciones para la instalación temporal de puestos de venta de 

flores, alimentos o bebidas en zonas verdes de dominio público.   
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 Antecedentes:      

   

1º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Administración Electrónica de fecha 5 de julio de 

2022, para la aprobación de las citadas bases.   

   

2º.- Texto de las bases, junto con los anexos correspondientes.   

   

3º.- Informe técnico a las citadas bases y sus anexos, suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, 

Dña. Irene Aguiló Vidal, de fecha 5 de julio de 2022, favorable a su aprobación.   

   

Legislación aplicable:   

   

- Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAP).   

- Ley 1/1997, de 8 de enero, reguladora de la venta ambulante en la Comunidad de Madrid, y su 

Reglamento de desarrollo; Real Decreto 199/2010, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante 

o no sedentaria y la normativa vigente en materia de higiene alimentaria.   

- Ordenanza municipal sobre Zonas verdes, Parques y Jardines de 24 de marzo de 1999   

   

Fundamentos jurídicos:   

   

Primero.- Determina la LPAP, en su artículo 92, sobre las autorizaciones demaniales que:   

   

“1. Las autorizaciones se otorgarán directamente a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas, 

salvo si, por cualquier circunstancia, se encontrase limitado su número, en cuyo caso lo serán en régimen de concurrencia 

y si ello no fuere procedente, por no tener que valorarse condiciones especiales en los solicitantes, mediante sorteo, si 

otra cosa no se hubiese establecido en las condiciones por las que se rigen.   

2. No serán transmisibles las autorizaciones para cuyo otorgamiento deban tenerse en cuenta 

circunstancias personales del autorizado o cuyo número se encuentre limitado, salvo que las condiciones por las que se 

rigen admitan su transmisión.   

3. Las autorizaciones habrán de otorgarse por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, 

incluidas las prórrogas, será de cuatro años.   

4. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la Administración concedente en 

cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles 

con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su 

utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general.   

5. Las autorizaciones podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o con condiciones, o estar 

sujetas a la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público estatal regulada en 

el capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 

Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus normas 

especiales.   

   

No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio  

público no lleve aparejada una utilidad económica para la persona autorizada o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización 

o aprovechamiento suponga condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante 

aquélla.   

   

En los casos previstos en el párrafo anterior, se hará constar tal circunstancia en los pliegos de condiciones o 

clausulado de la autorización.   

   

6. Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público, 

cualquiera que sea el régimen económico que les resulte de aplicación, podrá exigírsele garantía, en la forma que se 

estime más adecuada, del uso del bien y de su reposición o reparación, o indemnización de daños, en caso de alteración. 

El cobro de los gastos generados, cuando excediese de la garantía prestada, podrá hacerse efectivo por la vía de 

apremio.   

  

7. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o particulares, el  

acuerdo de autorización de uso de bienes y derechos demaniales incluirá, al menos:   

  

a) El régimen de uso del bien o derecho.   

b) El régimen económico a que queda sujeta la autorización.   

c) La garantía a prestar, en su caso.   
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d) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento, impuestos, tasas y demás tributos, así como 

el compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de entregarlo en el estado en que se recibe.   

e) El compromiso de previa obtención a su costa de cuantas licencias y permisos requiera el uso del bien o 

la actividad a realizar sobre el mismo.   

f) La asunción de la responsabilidad derivada de la ocupación, con mención, en su caso, de la obligatoriedad 

de formalizar la oportuna póliza de seguro, aval bancario, u otra garantía suficiente.   

g) La aceptación de la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por razones de interés público 

en los supuestos previstos en el apartado 4 de este artículo.   

h) La reserva por parte del ministerio u organismo cedente de la facultad de inspeccionar el bien objeto de 

autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la autorización.   

i) El plazo y régimen de prórroga y subrogación que, en todo caso, requerirá la previa autorización.  j) Las 

causas de extinción.   

   

8. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a las autorizaciones especiales de uso previstas en el 

artículo 90 de esta ley, en lo que no sea incompatible con su objeto y finalidad”.   

   

En el presente caso, las autorizaciones reguladas por las bases cuya aprobación se pretende, se encuentran 

incluidas entre las contenidas en el artículo anteriormente transcrito. Por tanto, las disposiciones contenidas en el 

mismo son plenamente aplicables a las bases que se tramitan, en especial en cuanto a la forma de otorgamiento, 

condiciones, duración, tasas y extinción.   

   

Las bases que se han redactado son plenamente respetuosas con la legislación aplicable.   

   

Segundo.- Además de ello, en cuanto a la explotación que se haga de las mismas, será aplicable la normativa  

reguladora en materia de venta ambulante, debiendo reunir los solicitantes los requisitos indicados en la misma.   

   

Tercero.- El órgano competente para la aprobación de las bases es la Junta de Gobierno  Local, sin perjuicio 

que, de conformidad con las delegaciones atribuidas a los Concejales-Delegados, el otorgamiento de las autorizaciones 

demaniales ha de ser efectuado por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Administración Electrónica, por 

delegación de la Junta de Gobierno Local.   

   

Por todo ello, se informa favorablemente que el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Administración 

Electrónica, proponga a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:    

    

1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones para la instalación temporal de puestos de 

venta de flores, alimentos o bebidas en zonas verdes de dominio público, que regirán por plazo de un año hasta el 

día 31 de julio de 2023.   

    

2º.- Publicar el texto en la página web y anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en el que se 

indique que las bases quedan publicadas en el citada página web.”   

  
  
Consta propuesta de acuerdo del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y 

Administración Electrónica, D. Jaime Santamarta Martínez, de fecha veintinueve de julio 

de dos mil veintidós.  
  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 

por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:  
  
1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones para la 

instalación temporal de puestos de venta de flores, alimentos o bebidas en zonas 

verdes de dominio público, que regirán por plazo de un año hasta el día 31 de julio de 

2023.   
    
2º.- Publicar el texto en la página web y anuncio en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid en el que se indique que las bases quedan publicadas en el citada 

página web.  
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